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J044 RE80LUCION de • de abril de 19.4, de la Dlrec·
ción General de lo, Registros )' del Notariado.
sobre competencia en materia da Registros e ins-
trumentos públicos.

Ilustrísimos señores:

Ha tenido conocimiento este Centro directivo, y DO por OOIl
dueto reglamentario. de la existencla de unos denominados pro
tocolos o acuerdos en lasque se estipulan normas en materia
notarlal y registral, en relac16n con el urbanismo. De estas
.normas. -DO siempre coincidentes en los distintos -protocolos.
o cacuerdos,,-, unas podrfan ser estimadas como interpretati
vas, otras tienen carácter reglamentario y otras son profunda
mente innovadoras. Aparecen como firmantes de estos acuerdos
de un lado, órganos de una ·u otra Comunidad Autónoma, y de
otro, determinados Decanos de Colegios Notariales y Delegados
terrItoriales del Colegio de Registradores.

Teniendo en cuenta:

Primero.-Qu9 es ~l Estado el que, en todo caso, tiene com
petencia exclusiva para dictar reglas relativas a la ordenación
de los Registros e instrUmental púb1.icoa lcí. arto 149. 1-8, de la
Constitución);

Segundo.-Que la potestad. reglamentaria, en materia nota
rial y registral. incumbe 81 Gobierno de la Nación lof. arto 97
de la Constitución, 10 de la Ley de J\égimen Jurídico de la
Administración del Estado); el órgano competente para las
propuestas, resoluciones o interpretaciones generales pertinen
te! e8 el Ministerio de Justicia, .., dentro de él, 1& Dirección
General de los Registros y del Notariado lcf. arts. 14 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 2S9 y 260
de 1& Ley Hipotecerla, 1.' y l5> del Reglamento Organlco del
Ministerio de Jl,lSUcla, ;Sl3 del Reglamento Nota.riaD¡

Tercero.-Que en Espada, organizada en Estado de Derecho,
y fundado, por tanto, en loa principios de legalidad y jerarquía
normativa, los Colegios Profesio;nales ni tienen ni comparten el
poder normativo.

Esta Dirección General, lin .perjuicio del debido respeto
• las competencias atribuidas a 181 distintas Comunidades Autó
nomas, ha aoordado declararl

Primero.-Es el Estado el que tiene competencia exclusiva,
en todo cuo, para dictar las reglas relativas a la ordenación
de los Registros e instrumentos públicos,

Segundo.-La potestad reglamentaria e interpretativa en esta
materia corresponde al Gobierno de la Nación, al Ministerio de '
Juetlcla y a 1& Dirección General de 101 Reglelrol y del Na
tar1&da.

Teroero.-Nlngún directivo de Colegio Profeelanal puede arro
gan. potestad reglamentaria o lnterpretlva, ,. cualquier actua
ción en este sentido seria manifiestamente ilegal. con la re.
paneabllldad conllgulente.

Lo que digo a VV. n. y a VV. SS..
Madrid, I de abril de 111H.-& Director general. Gregorla

Garcla Ancós.
limos. Sres.. Presidente de la Junta de DeoanOl de 10. Colegiol

Notariales, Decano del Ilustre Colegio Nacional de Registra
dores de la Propiedad y Bedores Notarios .., Registradores de
la Propiedad.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

9045 . RESOLUC/ON cM 4 cM abrU de 19II4, cM la Direc
ción Gen6Ta1 de I'a.rmactcJ )' Producf08 Sanitario.,
por la que .. dlcfan normal complementa",," para
• , COntrol d4 ddermtnad41 6Ultancka.l plicOGCttYal.

Loa Convenios Internacionales de Eatupefaclentel, Nueva
York 1961, y de PsicotrópicOl, Viena 1971, ratificados por el
Estado espa:ftol, imponen determine.daa medidas de control en

la. producción, distribuci6n y dispens~i6n de los preparados
que contienen esos medicamentos.

Los la.bora.torios y almacenes farmacéuticos y sus Directores
t~nico"s, por su condición de Entidades y profesionales sanita
rlOS, tienen la obligación de informar a las autoridades sani
tarias de cuantos -datos conozcan sobre uso indebido de sus~

t&ncias y preparados psicoactivos y, de igual modo, de 105
incrementos de utilización de los mismos no justificados sufi
cientemente.

Teniendo en cuenta que se ha apreciado un aumento consi
derable de las desviaciones a usos no terapéuticos de especiali
dades farmacéuticas que contienen sustancias psicoactivas, esta
Dirección General estima necesario adoptar unas medidas de
especial control sobre las mismas. -

En consecuencia, y. de acuerdo oon las facultades que me
confiere el articulo quinto de la Ley 17/1967, de 8 de abril,
y el articulo cuarto del Real Decreto 2829/1977, de 6 de octubre.
tengo a bien resol ver:

Prirnero.-Las especialidades farmacéuticas que contengan
sustancias psicoactivas incluidas en le relación aneXa a esta
Resolución y presentadas para su administración por la via que
en ella se indicl!, se incluirán en los sistemas de contabilidad
que posibiliten el conocimiento de las" entradas y salidas, as!
como de las exlstenciasde esos preparados en las Entidades
farmacéuticas.

Segundo.-Para ·fac1l1tar el control de IU producción, distri
bución y dispensación,.., con independencia de las obligaciones
impuestas en 1& legislación vigente de estupefacientes y psica
trópicos, se adoptarán las siguientes medidas complementarias:

a) Los laboratorios "de especialidades farmacéuticas, además
de la decl8!ración de lotes prevista en el Decreto 2828/1965, de
14 de agosto, enviarán a la Subdirección General de Control
Farmacéutico, trimestralmente, informaci6n sobre los ejempla-
res de 181 especialidades farmacéuttcas"afectadas por est8' Re·
solución Q.ue comercializan en ese penado y el destino de loa
mismos.

El envio de dicha tnfOJ'mac1ón le efectuar. dentro del mel
siguientes al que f1nallza el trimestre.

b) 1.01 almacenes flU'D18::éuticoa tendrán .. disposición de
los Serviciol Farmacéuticos de Inspección 1& documentación ne
cesaria Q.ue permita conocer la procedencia, destino y cantidad.
de 101 ejemplares dt 1aI especialidades farmacéuticas que, con
taI1leMo IUStanc1aa incluidas Bn la relación adjunta, 18 deter
minen por la SúbdlrecclOn Genera! de Control Farmacéutico.

Teroero.-Se reitera d. modo especial la obligatorIedad de la
dispensación con receta médica y su anotae1ón en el lillro re~

cetario de las especialidades farmacéuticas que contengan sus
tanciaa paicotrópiou incluidas en los mexo. al Real Decreto
2829/1977, de e de octubre, y/o estupefacientes de las listas 11
y In del Convenio de 1961.

1.0 que digo a V. S.
Madrid, * de abril de 1984.-El Director general, Félix Lobo

Aléu.

Sr. Subdirector general de Control Farmacéutico.

RELACION ANEXA

Vla de administración, Orel y _tera!.
Susbmciaa psicoact1vaa:

al Todas las incluidas en las lletal 11, m y IV del anuo I
del Real Decnto a82G/IW1, de e de octubre, "

bJ Bultalbltal.

Cloracepato.
Clordiazep6xido.
Dextropropoxifwo.
Diacepan.
Flunitrocepan.


